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OitG~ti0 EJECUTIVO NACIONAL.: ~RESIDEN~IA’DE LA RE~UBLICA; PANAMA, REPUBLICA DE pnNAM~,‘jo 
DE ENERO DE,2002. 

MIREYA MOSCOSO’ ‘. NORBERTÓ DELGADO DURAN 
Plesidente de la~,Repúbllti Ministro de Ecõnomía y Finanzas 

LEV N” 10 
{De 30 de enero de 2002) 

.Que establece norinas~c& rel&ión aJ sistemk de miciofinanzaa ,, 

I&4SAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: ,> BES 

+tículo 1. Obi’etivos. La presentk, Ley tiene por Objeto fomentar, desarrollar y fortalecer 

~1 sistema de microfinanzas, pr@tiwendo servicios fmancieros y ,c&itos destinados al 

sector niral y urbano, pak brindar una opción a los ciUdadanos y a, las comunidades cn 

condición de vuln 

sociales del~paí 

+tículo 2.~ D 

~micrcfinanzas 
_<,~ 1 , . . . . -  

otorgamiento ,de créditos y otros scrwclos.financleros; yxs’tá irhegra&$r 1s.~ i,nstitwioncs 
.~ :::--:. 

-.’ ,.~, 
que se dediquen al fomento, @unciamiento y promoción de este sector; 

Artículo 3. Bancos de microfinanzaS. Se autoriza la organizakón y ~funcionamknto de 
. . ..~I j.) 

bancos de microfinanzas ,(BMF),.‘Como,-entidades-financieras que ,tienen como objeto 

principal la can~izahh de recursos ,a micro y pequeños prestatarios, cuyas actividades se 

localicen @oto en &reeaS urbanas como rurales. 
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~~ 
Los J~ancos de microfinanzas deberán agrkgsr al final -de SII nombre, 15 siglas : 

htíc~lo 4. &i suoervisor~v re&Zdo& Los bancos de microhanza~ podio operar sOlo i 

a ni& nacional y serh iegulados ‘por la Superintendencia deBancos, de conformidad cpc ~ ~: ._ .‘~ 

lo dis$uesto~en el Dectito Ley qde’1998 y &s normas reglamkitias. 

Articular 5. Oreaniiacidn de los baricús de microhu~~as. h bancos de microfin~as : 

ie &gtiizarti como sociedade; &mitias, y deb& contar para ,sti constituci6n con yn .; 

capital ~pa@do mínimo equivalente a tres millones de balbas (j3/.3,OOO,OOõ,OO). 

Artkulti: 6.; Obli~ción de los bancos ,de microfinanzas. Los bancos de ~microh~as :, : 

deba hmteh una cartera de phtamos no menor del ~setenta :y kinco por ciento (75%) I 

en ‘cr&diios CC+I garantía perskal que nq excedan el &X pck Ciento (¡%) del patrimonio ~ ,~ 

neto, y & pr&a&s cokgaraka &&cífica que no excedan &&es. por ‘ciento (3%)~,del~ 

pakimhiinetodelbanco. ~, : 

~Aprobadakn~terc& debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, 8 los 28 dias~del mes de dickmbre 
del año dos inil uno. 

.E~l Presidente, gel Secretario General; I 

RUBEN~ AROSEMENA V+LDES JOSE GOMEZ NUNEZ ~ 

~~, ,~~, 
~ORGA,ND~EJECUTIVO~~NACIONAL.- PRESID&CIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPU~Ll$&~~i+PANAtiA, 30 
DEGENERO DE 2002. ,~ ;, 

MIREYA MOSCOS0 ,~NORBERTO DELGADO DuRA~N 
Presidenta de la República : Miiiistro de Economía y Finanzas ~_ 

,~~, 


